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Estimado/a apoderado/a: 
 
Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, pasamos a aclarar dudas surgidas posterior 
a la entrega del informe parcial de rendimiento y notas. 
 
- El documento que llegó a sus correos electrónicos, tal y como indica su nombre es PARCIAL, y 

responde a las actividades enviadas hasta el 28 de octubre (fecha informada en el “Protocolo 
de acción pedagógica Nº4”).  
 

- Durante la semana posterior se estuvieron elaborando los informes uno a uno de todo el 
colegio, los que en cada ciclo son diferentes (prebásica, 1º a 4º básico, 5º a 8º básico, 1º a 4º 
medio); por lo tanto, no está actualizada “al día de hoy”, ya que no contamos con una 
plataforma para ello que nos permita automatizar la información al día.  
 

- El informe fue enviado al correo del cual el colegio tiene registro. En caso de haber actualizado 
su dirección de e-mail, indicar a profesor/a guía del curso.  

 
- Así mismo, si al momento de abrir el archivo arroja un error de lectura, se solicita responder al 

mismo correo desde el que recibió.  
 

- En el informe final (fines de diciembre, informado en Protocolo antes citado también) se verá 
registrada toda la evidencia entregada por el/la alumno/a.  

 
- Es importante hacer entrega en los plazos establecidos por los profesores de asignatura, ya que 

ello puede generar descordinaciones horarias.  
 

- En cuanto a las autoevaluaciones, de no haber contestado, se calificó automáticamente con 
nota 4.0 (nota mínima en este instrumento). Para el informe final se elegirá la autoevaluación 
de mayor calificación, de tal manera de beneficiar a los y las estudiantes. De esta manera, si 
obtuvo un 4.0 en el módulo 3 y luego en el 5 obtuvo un 7.0, se consignará solo el 7.0. 

 
- En el informe final también se agregarán, para el caso de básica (5º a 8º básico), las 

bonificaciones correspondientes a los módulos iniciales (1 y 2).  
 

Adjuntamos nuevamente link de acceso al “Protocolo de acción pedagógica Nº4”, el cual fue 
compartido el día 22 de octubre: https://www.colegiolourdes.cl/protocolo-apn4/ Allí encontrará 
información sobre las asignaturas que llevan calificación, así como aquellas bonificadas, cálculo de 
la nota final, entre otras.  
 
Fraternalmente,  
 

 
________________________ 
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